
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MULTIPLES NEIVA HUILA 

 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso            : VERBAL SUMARIO 
Demandante  : CARLOS ANDRES ROA CAVIEDES 
Demandado  : OFELIA ROJAS BASTO Y OTROS 
Radicación  : 2023-00183 

  
 
Analizada la demanda verbal sumaria propuesta por CARLOS ANDRES ROA 
CAVIEDES, a través de apoderada judicial, en contra de OFELIA ROJAS BASTO, 
sus hijos YENID ROJAS, ALVENYS ROJAS, MERCY ROJAS, ALVARO ROJAS, SONIA  
ROJAS, JHON JAVIER ROJAS, YOLANDA ROJAS, LILIA CONSTANZA ROJAS, 
GUSTAVO ROJAS se observa que la misma incurre en las siguientes falencias:  
  

1. No aportó la dirección física ni electrónica de los demandados OFELIA 
ROJAS BASTO, sus hijos YENID ROJAS, ALVENYS ROJAS, MERCY ROJAS, 
ALVARO ROJAS, SONIA ROJAS, JHON JAVIER ROJAS, YOLANDA ROJAS, 
LILIA CONSTANZA ROJAS, GUSTAVO ROJAS (núm. 10 art. 82 CGP). 
 

2. Debe aportar Certificado de avaluó catastral expedido por el IGAC, a fin 
de determinar la cuantía del proceso. 
 

Por lo expuesto, el juzgado   

RESUELVE 

PRIMERO-. INADMITIR la demanda ejecutiva singular propuesta por CARLOS 
ANDRES ROA CAVIEDES en contra de OFELIA ROJAS BASTO, sus hijos YENID 
ROJAS, ALVENYS ROJAS, MERCY ROJAS, ALVARO ROJAS, SONIA ROJAS, JHON 
JAVIER ROJAS, YOLANDA ROJAS, LILIA CONSTANZA ROJAS, GUSTAVO ROJAS, 
en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO-. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

que la subsane, so pena de rechazo definitivo. 

TERCERO-. RECONOCER personería jurídica a la abogada LAURA MARINA 
CALDERON GOMEZ para que actúe en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante, conforme a los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

KPGY 


